Documentación a adjuntar
· Fotocopia de DNI o Pasaporte (solo para extranjeros)
· 3 fotos 4x4
· Fotocopia del analítico (a la fecha de inscripción). Puede ser una copia de boletines de años anteriores del secundario, o del libro matriz que se guarda en el colegio.
· Constancia de Alumno Regular (si aun cursa el último año del colegio)

· Certificado de Título en Trámite o fotocopia del Título legalizado (una vez graduado). Una vez comenzado el 1º año, todos los alumnos deberán haber presentado la copia del título debidamente legalizado antes del mes de mayo.
Legalización de Títulos Secundarios

Colegios de la Ciudad de Buenos Aires (Estatales y privados)

Ministerio de Cultura y Educación: Bolívar 191 de 8 a 17hs. Tel: 4331-7836

(Este trámite lo realiza generalmente el colegio)

Colegios de la Provincia de Buenos Aires (Estatales y Privados)

1. Ministerio del Interior: 25 de mayo 155, Ciudad de Bs. As. Horario: 8 a 14:30hs

2. Ministerio de Cultura y Educación: Bolívar 191, Ciudad de Buenos Aires. De 8 a 17hs. Tel. 4331-7836

Deberán concurrir a Bolívar con el original ya legalizado (por el Ministerio del Interior). Ahí les legalizarán una vez más el original. Deberán presentarse en la Universidad con la fotocopia del título original ya legalizado. 
Establecimientos educativos del extranjero

a. Autoridades que correspondan en el país de origen 

b. Sello del Consulado Argentino en el país de origen 

c. Si el título estuviera redactado en idioma no español, deberá traducirse por intermedio de un Traductor Público Nacional o Provincial Argentino y legalizarse la firma del mismo por el Colegio de Traductores: Callao 289
d. Legalización por el Ministerio de Cultura y Educación (Bolivar 191) 

e. Convalidación del Título en Montevideo 950 de 10 a 12hs o de 14 a 16hs

Nota: Quedan exceptuados de los puntos b. y d. los documentos que provengan de países ratificantes de la Convención de la Haya (Ley 23.458) y que tengan el sello “APOSTILLE” o “APOSTILLA”. En ese caso deben sellar el título con la Apostilla, también en el país de origen.

Para más información ingresar al Departamento de Validez Nacional de Títulos y Estudios del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación http://www.me.gov.ar/validez 
